
Las solicitudes se presentarán en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente a la publicación de este edicto 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Los derechos de examen son de 1.000 pesetas y el reintegro 
de 15 pesetas.

Santa Pola, 5 de septiembre de 1979.—El Alcalde, Francisco 
Conejero Bas.—11.344-E.

22498 RESOLUCION del Ayuntamiento de Viso del Alcor 
referente a la convocatoria para proveer dos plazas 
de Guardia de la Policía Municipal.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla» número 204, 
de fecha 5 de septiembre actual, aparece publicado el texto 
íntegro de la convocatoria de oposición libre para cubrir dos 
plazas de Guardia de la Policía Municipal, vacante en la plan
tilla de funcionarios de este Ayuntamiento, encuadrada^ en el 
grupo de Administración Especial, Policía Municipal, y dotadas 
con el sueldo correspondiente al nivel de proporcionalidad 4, dos 
pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones o emolu
mentos que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta dias 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca el 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Viso del Alcor, 6 de septiembre de 1979.—El Alcalde.—11.301-E.

22499 RESOLUCION del Tribunal calificador de la opo
sición convocada para proveer tres plazas de Le
trados Consistoriales del Ayuntamiento de Madrid 
por la que se convoca a los opositores.

Constituido el Tribunal el día de la fecha, de acuerdo con la 
base 7.4 de la convocatoria, ha tenido a bien acordar lo que 
sigue:

Primero.—Celebrar el sorteo público para determinar el 
orden de actuación de los opositores, el día 24 del corriente, a 
las doce horas, en un salón de comisiones de la Casa de Cis- 
neros (plaza de la Villa, número 4), estableciendo dos listas de 
aspirantes, una para los que pertenezcan al subgrupo de Téc
nicos de Administración General del excelentísimo Ayunta
miento de Madrid y otra para los del tumo libre.

Segundo.—Señalar el día 8 de octubre próximo, a las dieci
siete horas, en el lugar citado en el párrafo anterior, para la 
práctica del primer llamamiento del primer ejercicio, actuan
do primero los aspirantes del subgrupo de Técnicos de Ad
ministración General de este Ayuntamiento, y, a continuación, 
los aspirantes del tumo libre que concurran a esta primera 
convocatoria.

A dichos actos los opositores tendrán que acudir provistos 
del documento nacional de identidad.

Madrid, 14 de septiembre de 1979.—El Secretario del Tribu
nal, Andrés de la Oliva.—4.802-A.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

22500 ORDEN de 27 de junio de 1979 por la que se dis
pone la ejecución de sentencia dictada por la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo en recurso de ape
lación interpuesto por «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.», relativo a Licencia Fiscal del Im
puesto Industrial.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo, en el recurso de apelación 
interpuesto por «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A », contra 
la sentencia dictada con fecha 15 de junio de 1977 por la Sala 
Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Barcelona, en el recurso número 51 de 1976, refe
rente a Licencia Fiscal del Impuesto Industrial.

De conformidad con lo que disponen los artículos 105 y con
cordantes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra- 
tiva de 27 de diciembre de 1956, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer la ejecución, en sus propios términos, de la referida 
sentencia, cuyos considerandos y parte dispositiva son como 
sigue:

Considerando que la única cuestión consiste en la interpre
tación que debe darse a la nota quinta del epígrafe 1.821 de 
las tarifas de Licencia Fiscal, ya que las partes están de acuer
do con los hechos origen de la litis, que se resumen en que la 
actividad de determinadas plantas de producción de energía 
eléctrica de la apelante que empezaron a funcionar en el se
gundo semestre de 1965, llegaron a efectuar una utilización tan 
sólo de mil ciento cuarenta y siete horas en dicho semestre, 
ya que según la expresada nota «la utilización media de cen
trales térmicas se fija en mil quinientas horas al año. Cuando 
los períodos de utilización se reduzcan en relación con el nú
mero de horas señalado, las cuotas se reducirán proporcional
mente por bloques completos de un 10 por 100 sobre las cuotas 
previstas».

Considerando que la interpretación que sustenta la adminis
tración se basa fundamentalmente en la interpretación conjun
ta de la citada nota quinta y del artículo 19 del texto refundi
do del Impuesto sobre Beneficio Industrial, que establece el 
modo de prorratear las cuotas de Licencia Fiscal, cuando lo 
sean, por semestres completos, llegando a la conclusión de que 
siendo el promedio de utilización de centrales térmicas de mil 
quinientas horas al año, dicha cantidad deberá fraccionarse 
en dos semestres equivalentes, o sea do setecientas cincuenta 
horas semestre, por lo que siendo la utilización de energía de 
la apelante en el semestre de 1905 superior a esa cantidad, no

procede aplicarle la reducción prevista en la nota quinta ya 
citada.

Considerando que, no obstante, el fundamento que esta dis
tribución de la media anual prevista podría encontrar en la ló
gica aritmética, la interpretación de tal norma plantea la difi
cultad de alterar los términos de una norma fiscal que tiende 
a favorecer al contribuyente, suponiendo una razonable reduc
ción de la cuota, que no puede alterarse, conforme a los artícu
los 23 y 24 de la Ley General Tributaria de 28 de diciembre de 
1963, que expresamente vedan extender el hecho imponible o 
las exenciones y bonificaciones y en el caso presente al aplicar 
el artículo 19 del ya citado texto refundido del Impuesto sobre 
el Beneficio Industrial para un supuesto distinto del compren
dido en el mismo, cual es el prorrateo de las cuotas de Licencia 
Fiscal, se reduce una bonificación que conforme al texto literal 
de la misma debería ser aplicable.

Considerando que como se expuso anteriormente, si bien la 
división del promedio de mil quinientas horas anuales en dos 
o más períodos (semestres, trimestres, etc.) podría ajustarse a 
proporciones matemáticas de un fundamento lógico, lo cierto 
es que tal distribución no se hace en la norma, siendo impo
sible realizarla por el intérprete, por el principio general de 
derecho que impide distinguir cuando la ley no distingue, tan 
reiterado por la doctrina de este Alto Tribunal, principio que 
debe ser aplicado al caso presente, pues en materia fiscal a 
ello equivale el ya citado artículo 24 de la Ley General Tributa
ria, al impedir el empleo de la analogía, y por tanto la inter
pretación de la repetida regla quinta, conforme a su claro sen
tido gramatical, a tenor del artículo 23 de la misma Ley, impi
de realizar la distinción en fraccionamientos del único módulo 
temporal establecido.

Considerando que por las razones expuestas procede la esti
mación del recurso sin declaración sobre las costas.

Fallamos que estimando la apelación número 33.099/77, inter
puesto por «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», contra sen
tencia dictada por la Sala Segunda Jurisdiccional de la Audien
cia Territorial de Barcelona, en que es parte apelada el Abogado 
del Estado en representación de la Administración General so
bre Licencia Fiscal del Impuesto Industrial, debemos anular y 
anulamos, con revocación de la sentencia apelada, los actos 
administrativos impugnados por no ajustarse al ordenamiento 
jurídico y en su lugar mandamos se aplique a los expedientes 
acumulados a que se refería la resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central de 13 de enero de 1970, la reducción 
procedente conforme a las declaraciones anteriores, sin pronun
ciamiento alguno sobre las cuotas de ambas instancias.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.


